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Más información:

Rouco deja que la iglesia 
de Vallecas celebre misa
El arzobispo visitó el domingo pasado a los tres curas rebeldes

Fin, de momento, al con-
flicto mantenido entre el Arzo-
bispado de Madrid y la parro-
quia de San Carlos Borromeo, 
en el distrito de Vallecas. El ar-
zobispado anunció ayer en un 
comunicado que la parroquia 
queda convertida en un cen-
tro pastoral y que los tres sacer-
dotes (Javier Baeza, Enrique 
de Castro y Pepe Díaz) pueden 
continuar celebrando la litur-
gia. La diferencia entre parro-
quia y centro pastoral es canó-
nica: la primera está adscrita a 
un territorio determinado y el 
segundo está vinculado al tipo 
de personas que atiende, en es-
te caso a los marginados. Atrás 
ha quedado el empecinamien-
to del arzobispo de Madrid, 
Rouco Varela, en cerrar San 
Carlos Borromeo por no ate-
nerse a las reglas eclesiásticas y 
en que su labor social quedase 
supervisada por Cáritas.

“Lo importante no es el cam-
bio de nombre, sino que po-
demos seguir con nuestra la-
bor”, señaló el sacerdote Javier 
Baeza, que celebró la decisión 
de Rouco. El cambio de pos-
tura del arzobispado se pro-
duce después de que Rouco 
se reuniese el domingo pasa-
do con los tres curas. Se trata-
ba del primer encuentro en-
tre las dos partes desde que  
comenzó el conflicto, hace ya 
ocho meses. 

Según Baeza, el encuentro  
transcurrió en un tono “ama-
ble” y el arzobispo no entró en 
ningún momento en si en San 
Carlos Borromeo se comul-
ga con trozos de pan o en si se 
realizan rezos conjuntos con 
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Miembros de San Carlos Borromeo preparan la iglesia para la liturgia. PEDRO CARRERO

Sobre san carlos 
borromeo
www.sancarlosborromeo.org
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la comunidad musulmana del 
barrio. “Lo único que nos dijo 
Rouco fue que cuidásemos la 
liturgia”, concluyó Baeza. 

Por su parte, el comunica-
do del Arzobispado de Madrid 
señala que se produjo “un pro-
longado y fraterno diálogo, con 
el fin de asegurar la atención 
pastoral e integral al mundo 
de la marginación al que han 
venido dedicándose, dispues-
tos a superar positivamente el  
conflicto existente”. D

Justicia eleva la 
categoría oficial 
del budismo
Este reconocimiento 
permite a los budistas 
firmar acuerdos 
con el Estado

La Federación de Co-
munidades Budistas de Espa-
ña podrá suscribir acuerdos 
de colaboración con el Esta-
do. Los budistas llevaban sie-
te años solicitando al Ministe-
rio de Justicia que les conce-
diese la consideración de No-
torio Arraigo, una categoría de 
reconocimiento oficial que es-
tá por encima del registro del 
Ministerio de Justicia que da 
personalidad jurídica a los gru-
pos religiosos interesados. Ac-
tualmente este registro tiene 
12.444 entidades católicas y 
1.929 no católicas (entre ellas 
tres budistas).

Más budistas en España

La Comisión Asesora de Liber-
tad Religiosa del Ministerio de 
Justicia ha tomado la decisión 
tras evaluar el número de prac-
ticantes budistas, su difusión 
en España, el tiempo que lle-
van en el país y su representati-
vidad social. Según el Ministe-
rio de Justicia, en España hay 
más de 40.000 practicantes 
de diversas tradiciones budis-
tas. Aunque la Federación de 
Comunidades Budistas eleva 
la cifra a 65.000. El budismo 
es la quinta tradición religiosa 
del mundo. Sólo en Europa lo 
practican unos dos millones de 
personas.

Gracias a la categoría de No-
torio Arraigo los budistas po-
drán firmar acuerdos o con-
venios de cooperación con el 
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Estado Español como los de 
la Iglesia Católica, la Federa-
ción de Entidades Religiosas 
Evangélicas de España (FE-
REDE), las Comunidades Is-
raelitas (FCIE) o la Comisión 
Islámica (CIE). Los mormo-
nes y los Testigos de Jeho-
vá también tienen la consi-
deración de Notorio Arraigo,  
aunque no tienen acuerdos 
con el Estado.

Los acuerdos tienen ran-
go de ley y garantizan a estas 
comunidades el derecho a la 
libertad de religión y culto y 
establecen protección jurídi-
ca de los lugares de culto, en-
señanza religiosa en centros 
docentes o determinados be-
neficios fiscales. La Federa-
ción de Comunidades Budis-
tas considera que la declara-
ción de Notorio Arraigo su-
pone un hecho determinante 
para su normalización. D

federación de 
comunidades budistas
http://www.federacionbudista.es
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el conflicto

ORDEN DE CIERRE
El pasado abril, el arzobispado 
de Madrid ordenó el cierre de la 
parroquia de San Carlos Borromeo 
por no  atenerse a las normas 
eclesiásticas y aclaró a sus  tres 
curas que si querían seguir con su 
labor social tendrían que hacerlo 
bajo la supervisión de Cáritas. La 
decisión provocó una oleada de 
solidaridad con los tres sacerdotes  
de Vallecas desde todas las partes 
del mundo.

>

Una labor social 
ligada a la liturgia

el momento
La decisión de prohibir de 
manera tajante las liturgias 
sucedió dos semanas después 
de que el papa Ratzinger 
llamase a los católicos a la “lucha 
ideológica” en un momento de 
crisis. Y de que Congregación 
para la Doctrina de la Fe del 
Vaticano condenase al teólogo 
salvadoreño Jon Sobrino.

negociaciones
En los ochos meses de 
negociaciones, la parroquia    
se ha mantenido firme en 
su postura: la atención a 
los marginados no puede 
desvincularse de la liturgia.

>

>

Un profesor, despedido por “no sentir la voz de Cristo”

“Ha sido despedido por 
el arzobispo”. El despedido es 
un profesor que daba clases de 
Educación Física en una facul-
tad tutelada por la Archidióce-
sis de Granada. Y el arzobispo 
es Francisco Javier Martínez, 
acusado de “querer imponer 
su doctrina” desde que llegó a 
Granada en 2004. ¿El motivo 
del despido? “No sentir la lla-
mada de Cristo”. 

Josué González, de 27 años, 
sabía que su contrato termina-
ba en septiembre. Pero no ima-
ginó que la Escuela Universita-
ria de Magisterio la Inmacula-
da, donde llevaba trabajando 
dos años, decidiera no reno-
várselo. “Sobre todo porque 
había sido propuesto incluso 
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El profesor Josué González, durante el juicio. Efe

como jefe del departamento”, 
explicó a Público el afectado, 
que denunció a la Archidióce-
sis por “trato discriminatorio” 
por motivos religiosos. El jui-
cio, celebrado ayer pese al in-
tento de la iglesia por evitarlo 
con una indemnización, que-
dó visto para sentencia. 

La Fiscalía ha pedido que 
el despido sea declarado nu-
lo porque se ha vulnerado el 
artículo 14 de la Constitución 
[“Los españoles son iguales an-
te la Ley, sin que pueda preva-
lecer discriminación alguna 
por razón de nacimiento, raza, 
sexo, religión, opinión o cual-
quier otra condición o circuns-
tancia personal o social”]. La 
abogada del centro, sin embar-
go, mantuvo que el contrato no 
se renovó por “razones objeti-

vamente evaluables” y que tu-
vieron en cuenta el perfil “pro-
fesional” y “personal”, informa 
Efe. Algo que no concuerda con 
lo que la administradora de la 
escuela, Guadalupe Martínez, 
explicó a Josué: “Me dijo que 
no tenía quejas profesionales 
ni como persona, pero que mi 
compromiso cristiano no era el 
adecuado”. El centro, que reco-
pila varios conflictos laborales 
desde la llegada del actual ar-
zobispo, también expulsó a la 
congregación Ave María, muy  
reconocida en Granada.

Un arzobispo “prepotente”

Para Comisiones Obreras, la 
causa del despido es “la prepo-
tencia” del arzobispo, que sus-
tituyó en la ciudad al actual vi-
cepresidente de la Conferencia 

Episcopal, Antonio Cañizares. 
“Quiere cambiar la filosofía de 
éste y de otros centros como la 
Facultad de Teología [regenta-
da por los jesuitas]”, denuncia 
Juan Martínez, responsable en 
Granada de Enseñanza Priva-
da del sindicato. “A los semina-
ristas hasta les ha creado una 
escuela propia”, añade.  

El nuncio del Vaticano en 
España tiene sobre la mesa un 
documento de 132 sacerdotes 
críticos con su gestión. Y la se-
mana que viene se sentará en 
el banquillo por los presuntos 
delitos de coacciones, lesiones 
y acoso contra un cura, o lo que 
es lo mismo, mobbing. 

Mientras llega ese otro jui-
cio, Josué espera la sentencia 
del suyo con una “gran con-
fianza” en la justicia. D

77,2%
DE CATÓLICOS

Según la última encuesta del CIS, el 
77,2% de los españoles es católico.

1.200.000
evangélicos

La Federación de Entidades 
Evangélicas calcula que son 
alrededor de 1.200.000.

1.000.000
MUSULMANES

La comisión Islámica de España 
estima que hay 1.000.000.
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creyentes en españa


